LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE RADIO Y TELEVISIÓN DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE NOS CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 12, 13, 14 FRACCIÓN X Y 18 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 8 FRACCIÓN XIV DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO DE CREACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN DE HIDALGO; 1 Y 2 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE ÉTICA Y PREVENCION DE CONFLICTOS DE INTERÉS, Y:
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. Que, el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, establece la obligación de las entidades de la Administración Pública paraestatal deberán planear, programar y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación de desarrollo estatal.
SEGUNDO. Que, para fortalecer el combate a la corrupción y el fenómeno de una mayor rendición de cuentas, el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Hidalgo 2022-2028, a través del Acuerdo 1 para un Gobierno Cercano, Justo y Honesto, establece en el punto 1.4.4 relativo a Fomentar la Ética y Moral en el Servicio Público, la importancia de difundir el Código de Ética y el Código de Conducta a las personas servidoras públicas para que actúen con respeto, calidez y solidaridad; por su parte el punto 1.3. Transformación de la administración pública del estado de Hidalgo, con base en la honestidad, transparencia y eficiencia., 1.3.4. Combatir la corrupción en el servicio público, implementando acciones que prevengan y sanciones de forma efectiva los actos de corrupción en la administración pública en todos los niveles y áreas, transformando la administración apegada a principios de honestidad, visión y misión institucionales, transparencia y rendición de cuentas. 
TERCERO. Que, Radio y Televisión de Hidalgo, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el artículo 1 del Decreto que reforma al Decreto que reforma diversas disposiciones del que creó a Radio y Televisión de Hidalgo, cuya última reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 21 de agosto de 2023, asimismo, el artículo 8 fracción XIV del mismo Decreto de Creación en su publicación del 13 de diciembre de 2021, faculta a la Junta de Gobierno del Organismo para autorizar la creación de comités especializados que contribuyan al buen funcionamiento de Radio y Televisión de Hidalgo. 
CUARTO. Que, el estado de Hidalgo, a través de la Secretaría de Contraloría, expidió con fecha 22 del mes de noviembre del año 2017 los Lineamientos Generales que establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética  y Prevención de Conflictos de Interés asimismo, el Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 13 de mayo de 2019, para las personas servidoras de la Administración Pública, el cual contiene las Reglas de Integridad para el ejercicio de su función; para el establecimiento de acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, regulando sus acciones a través de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, siendo así que, a través de estos instrumentos se busca la homologación a nivel nacional de conceptos, principios, criterios y objetivos para fomentar la cultura de la legalidad y el correcto desempeño del ejercicio del servicio público.
QUINTO. Que, Radio y Televisión de Hidalgo, cuenta con el Acuerdo mediante el cual se crea el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, el cual debe de estar alineado con los Lineamientos Generales que establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, tanto en su integración como en la forma de funcionamiento, como consecuencia de ellos es necesario reformar el Acuerdo mediante el cual se creó el Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses de Radio y Televisión de Hidalgo;
Por lo anterior, tenemos a bien expedir el siguiente:
ACUERDO QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO QUE CREA EL COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE RADIO Y TELEVISIÓN DE HIDALGO
Artículo Único. Del Acuerdo que crea el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de Radio y Televisión de Hidalgo, publicado el 22 de octubre de 2018, SE REFORMA, el punto 2; para quedar como sigue:
Punto 2. El Comité se integra de la siguiente forma:
I. Presidente: La persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas de Radio y Televisión de Hidalgo o su equivalente;
II. Secretario Ejecutivo: La persona servidora pública, que cuente con el nivel de Subdirección de Área de cualquiera de las Direcciones según la Estructura Orgánica de Radio y Televisión de Hidalgo;
III. Vocales: Las personas representantes de cada uno de los niveles jerárquicos y del personal operativo.
T R A N S I T O R I O S
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.
SEGUNDO. Quedan sin efecto todas las disposiciones legales que se opongan al presente Acuerdo. 
TERCERO. La persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas o su equivalente con apoyo de la Dirección Jurídica o su equivalente del Organismo; elaborará los procedimientos, manuales, formatos, instructivos, entre otros que se requieren para el óptimo funcionamiento del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de radio y Televisión de Hidalgo, de conformidad a lo que establecen las disposiciones aplicables.
CUARTO. En lo no previsto en el presente Acuerdo, será aplicable lo señalado en los Lineamientos Generales que establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflicto de Interés publicado en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo el 23 de noviembre de 2017.
Dado en la sala de juntas de Radio y Televisión de Hidalgo, ubicadas en Carretera Federal México-Pachuca kilómetro 84.5, Sector Primario, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los ____ días del mes de _________ de 2026 dos mil veintiséis.
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_________________________________________
Lic. Guillermo Olivares Reyna
Titular de la Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo
Presidente de la H. Junta de Gobierno
de Radio y Televisión de Hidalgo

	



__________________________________
Elizabeth Quintanar Gómez
Titular de la Secretaría de Turismo
en el Estado de Hidalgo
Consejera Titular
	



__________________________________
Mtra. María Esther Ramírez Vargas
Titular de la Secretaría de Hacienda
en el Estado de Hidalgo
Consejera Titular

	



__________________________________
Lic. Ricardo Gómez Moreno
Titular de la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social
en el Estado de Hidalgo
Consejero Titular
	



__________________________________
Lic. Miguel Ángel Tello Vargas
Titular de la Secretaría de Planeación y Prospectiva
en el Estado de Hidalgo
Consejero Titular

	




_________________________________
Mtra. María de Lourdes Téllez Pérez
Comisario Público
	




_______________________________
Dr. Carlos Patricio Barra Moulain
Director General de Radio y Televisión de Hidalgo




